
A DESPACHO: Junio 15 de 2021 informando que previo a dar trámite 
a la presente comisión se hace necesario a requerir al Despacho 

comitente.  Provea. 

La Secretaria, 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
    
Popayán Cauca, Quince (15) de Junio de Dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO:           Despacho Comisorio 
COMISIONA:       Juzgado Segundo Civil Municipal de Medellín  

DEMANDANTE:   Urbanización Casa Milano 
                            DEMANDADO:    Carolina Bolaños Gómez 

                            RADICADO: 05001400300220180057200 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 931 

 
De acuerdo a la constancia secretarial y una vez 

revisado el Despacho Comisorio, se avizora que no se ha aportado 

copia del auto que ordena la Comisión y el Certificado de Tradición del 
Bien por parte del Juzgado Segundo Civil Municipal de Medellín 

Antioquia, dentro del proceso Ejecutivo con radicación de origen 
05001400300220180057200. 

 

Por lo brevemente discurrido, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayan, 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: OFICIESE al Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Medellín Antioquia, para que remita con destino a este Despacho copia 

del auto que ordena la comisión y el certificado de tradición del Bien.   

 

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. 
 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
MDMNT  
2021-02301 
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